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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2014-00172-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – POR COSTAS 

DEMANDANTE CECILIA ELENA RAMOS ALVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO HERNAN RAMOS GUTIERREZ Y OTROS 

 

En memorial que antecede el señor JOSE IGNACIO SOTO PICO solicita la devolución de la suma 

de $37.360.960 correspondiente a la postura presentada para el remate del bien objeto del proceso el 

22-septiembre-2022. Aporta certificación Bancaria expedida por Bancolombia donde constan los 

datos de la cuenta donde debe hacerse la devolución del dinero.  

 

Verifica el despacho que el 22-septiembre-2022 no fue posible llevar a cabo la diligencia de remate 

programada ya que se presentó incidente de nulidad. Así mismo, se avista que el señor JOSE 

IGNACIO SOTO PICO presentó postura por valor de $37.360.960 pesos, de manera que solicita la 

devolución del dinero a la cuenta de ahorros 09100007100 de Bancolombia a su nombre.    

De conformidad a lo anotado en el inciso 4° del artículo 452 del CGP, por ser procedente se ordenará 

la devolución del depósito constituido por el señor JOSE IGNACIO SOTO PICO a la cuenta antes 

indicada.  

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar la devolución del título judicial 427030000854721 constituido por el señor 

JOSE IGNACIO SOTO PICO por valor de $37.360.960 a la cuenta de ahorros 09100007100 de 

Bancolombia cuyo titular es José Ignacio Soto Pico CC 78.751.172. 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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